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DECRETO No 00 4 5 2 
San Martín de los Andes, 1 2 ENE 2324 

VISTO: 

La realización de las dos primeras exhibiciones durante los meses de enero y 
febrero de 2024, en el marco del programa anual de la sala Lidaura Chapitel, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se desarrollará la primera exposición en enero, en articulación con la 
Asociación de vecinos Amigos de la Sala, 

Que se desarrollará la segunda exposición en febrero, en el marco del mes 
aniversario de la ciudad, 

Que ambas exhibiciones se realizarán con especial intención en destacar la 
participación de artistas locales para promover las artes visuales en la sala Lidaura Chapitel. 

Que para el óptimo desarrollo de las mismas se necesita contar con material 
gráfico y de difusión, entre otros gastos que pudieran devenir del evento mencionado. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

. EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: AUTORIZASE la' suma de hasta 300.000 (PESOS TRESCIENTOS MIL) para 
cubrir los gastos que genere el desarrollo de las exposiciones de artes visuales durante los 
meses de enero y febrero de 2024 a realizarse en nuestra ciudad, de acuerdo al Anexo I que 
como un todo integra el presente, el que podría ser modificado entre rubros según nota 
fundamentada del Secretario del área, según el visto y los considerandos precedentes. 

ARTICULO 20: Por la Dirección Estadísticas y Presupuesto IMPÚTESE a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido, .archívese. 

1fj pg L a1tds
ualbsIto,de Cultura 
Municipalidad de S M.A 

in 
Sr Matias D, L rernandez Consoli 
Secretario de fa y Hacienda 
MunIcipalida de S.M. Ande, 

Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORG ANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFORMESESTA DONANTE: WWWINCLICALGOVIAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA S'IN VIOLENCIA" 

."1983/2023 - 40 AÑOS DE DE:MOCRACIA" 



MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQ1JÉN 

ANEXO I 

Gastos estimados 

004 5 / 2 4 

"Exhibiciones de enero y febrero en sala Lidaura Chapitel" 

INSUMO 
Diseño e impresiones 
  gráficas 

Total 

YCA4 
Sr. Gustavo D. Santos 
Secretario de Cultura 

Municipalidad de 1.M.A 

„ 

GASTO DECRETO 

$300.000,00 

$ 300.000,00 

Natalia M. Vita 
endente a Cargo 
.:Inalidad de S.M.A 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TEIVÉS DERECHO A t17VA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 


